OBERA,  23 de agosto 2005.

COMUNICACIÓN  Nº 039/2005

POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: COMUNICA:

QUE: “Veríamos con agrado que el Departamento Ejecutivo a través del área que corresponda gestione ante la autoridades de la Facultad de Artes y la Facultad de Ingeniería de nuestra ciudad, brinde asesoramiento especializado al Centro de Estudiante y/o a los establecimientos educativos que manifiesten su interés en realizar la presentación de carrozas en la próxima estudiantina obereña”.
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  23 de agosto 2005.

COMUNICACIÓN  Nº 040/2005

POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: COMUNICA:

QUE: “Vería con agrado que el Departamento Ejecutivo, mediante su Secretaría de Desarrollo Humano considere la posibilidad de realizar una donación consistente en leche en polvo y azúcar a los alumnos que asisten a la Escuela de Adultos Nº 1221 de nuestra ciudad.”.
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  30 de agosto 2005.

COMUNICACIÓN  Nº 041/2005

POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: COMUNICA:

QUE: “Vería con agrado que el Consejo Consultivo Municipal Multilateral de Políticas Sociales de la Ciudad de Oberá, eleve a este Cuerpo lo siguiente: Lista detallada de los beneficiarios del Plan Jefe y Jefa de Hogar que están activos y/o vigentes en el Consejo Consultivo del Municipio de Oberá; lista detallada de los beneficiarios del Plan Jefe y Jefa que están en condiciones de pasar al Plan Familia; requisitos vigentes (documentación y a partie de que fecha se recibirá la documentación para el traspaso al nuevo Plan”.
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  30 de agosto 2005.

COMUNICACIÓN  Nº 042/2005

POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: COMUNICA:

QUE: “Vería con agrado que el Ministerio de Bienestar Social, la Mujer y la Juventud de Misiones considere la posibilidad de aumentar el cupo de las pensiones provinciales que recibe este Municipio por lo menos a 330 personas de la Ciudad de Oberá”.
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  30 de agosto 2005.

COMUNICACIÓN  Nº 043/2005

POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: COMUNICA:

QUE: “Vería con agrado que el Departamento Ejecutivo, mediante su Secretaría de Desarrollo Urbano efectúe la construcción de una parada de transporte de pasajeros techada en la intersección de calles Holanda y Asunción del Barrio Bella Vista de nuestra Ciudad”.
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
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OBERA,  30 de agosto de 2005

ORDENANZA  Nº   035/2005

REF.: Modifica Artículo 3º del Anexo de la Ordenanza Nº 085/04 – Comisiones Vecinales.
VISTO: La necesidad de modificar el día de elección de Comisiones Vecinales.
Y CONSIDERANDO:
QUE, habiéndose llevado a cabo varias elecciones de distintas Comisiones Vecinales de nuestra ciudad, los vecinos han manifestado la necesidad de tener la posibilidad de poder elegir el día y la hora en la cual poder realizar la elección correspondiente.

QUE, la Ordenanza Nº 085/04 en el Artículo 3º de su Anexo, establece estrictamente como fecha y hora de los comicios el día domingo de 08,00 a 12,00.

QUE, se pretende ofrecer mas versatilidad, libertad de trabajo y mayores posibilidades a los vecinos de los distintos barrios para que puedan decidir cuando y a que hora votar su Comisión Vecinal.
POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: O R D E N A:
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA
Artículo  1º: Modificar el Artículo 3º del Anexo de la Ordenanza Nº 085/04, el cual quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 3º: A los efectos de la elección de los miembros de la Comisión, deberá convocarse a una Asamblea Informal para la cual se deberá cursar invitación con 15 (quince) días de anticipación como mínimo a los vecinos, realizando difusión masiva de dicha Asamblea y fijando para la misma el lugar, fecha, hora y orden del día; esta Asamblea tendrá como objetivo convocar a una Asamblea General en los mismos términos de la anterior, la que podrá consagrar en forma directa la Comisión Vecinal definitiva, cuando hubiere lista única, o llamar a elecciones para conformarla, también con un mínimo de 15 días, realizando la debida difusión masiva, fijando lugar, fecha, hora y orden del día de la misma; esta elección se podrá realizar con voto directo en una urna o voto nominal. El voto será universal, personal y voluntario, pudiendo votar, todas las personas que tuvieran 18 años cumplidos y tener residencia como mínima un año (1) en la zona de actuación de la Comisión Vecinal.

Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  30 de agosto de 2005

ORDENANZA  Nº   036/2005

REF.: Amplía sector de estacionamiento tarifado en la ciudad.
VISTO: La necesidad de ampliar el sector establecido para estacionamiento tarifado.
Y CONSIDERANDO:
QUE, el Departamento Ejecutivo solicita se extienda el estacionamiento tarifado hacia otras arterias del micro centro de nuestra ciudad.

QUE, esto responderá a las múltiples inquietudes de frentistas recepcionadas por el Cuerpo de Inspectores de Tránsito debido a que sus frentes se hallan ocupados con vehículos estacionados durante toda la mañana.

QUE, otros de los aspectos a considerar es que la medida ayudará a dar mayor fluidez al tránsito vehicular en la zona.
POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: O R D E N A:
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA
Artículo  1º: Ampliar el sector establecido para estacionamiento tarifado en las arterias de la ciudad que se detallan a continuación:

Calle SALTA: desde Gobernador Barreyro hasta Larrea.

Calle JUJUY: desde Gobernador Barreyro hasta Larrea.

Calle SANTIAGO DEL ESTERO: desde Av. Sarmiento hasta Gob. Barreyro.

Av. JOSÉ INGENIEROS: desde Gob. Barreyro hasta Larrea.
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OBERA,  09 de agosto 2005.

COMUNICACIÓN  Nº 034/2005

POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: COMUNICA:

QUE: “Vería con agrado que el Departamento Ejecutivo a través del área que corresponda, informe a este Cuerpo respecto de si existe o existió alguna autorización para la tala total de los árboles que se encontraban sobre las veredas del perímetro circundante a la empresa de transporte Expreso Singer de nuestra ciudad, entre calles Rivadavia Ralf Singer y Av. Misiones”.
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  09 de agosto 2005.

COMUNICACIÓN  Nº 035/2005

POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: COMUNICA:

QUE: “Vería con agrado que el Departamento Ejecutivo a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano, realice el perfilado y nivelado de las veredas en los tramos que corresponda de la calle Piedrabuena de nuestra ciudad”.
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  09 de agosto 2005.

COMUNICACIÓN  Nº 036/2005

POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: COMUNICA:

QUE: “Vería con agrado que el Instituto Provincial de Desarrollo Habitacional lleve a cabo la continuidad de la Operatoria IPRODHA crédito para vivienda individual única y permanente en la Ciudad de Oberá”.
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  09 de agosto 2005.

COMUNICACIÓN  Nº 037/2005

POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: COMUNICA:

QUE: “Vería con agrado que el Departamento Ejecutivo a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano lleve a cabo la reparación y limpieza de alcantarillas y la recolección de residuos en Picada Sargento Cabral”.
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  23 de agosto 2005.

COMUNICACIÓN  Nº 038/2005

POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: COMUNICA:

QUE: “Vería con agrado que el Departamento Ejecutivo a través de la Secretaría de Desarrollo Humano y en conjunto con la Dirección de Deportes Municipal estudie la factibilidad de la construcción de una barrera para avalanchas en el primer escalón de la tribuna aledaña a la cancha principal de básquetbol del Complejo Polideportivo de nuestra ciudad”.
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
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OBERA,  19 de julio 2005.

COMUNICACIÓN  Nº 029/2005

POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: COMUNICA:

QUE: “Vería con agrado que el Departamento Ejecutivo a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano, arbitre los medios necesarios para la construcción de un resguardo peatonal sobre el lateral de la Ruta Provincial Nº 5 a u nos 100 metros antes de la Rotonda ubicada en la intersección con la Ruta Nacional Nº 14”.
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  19 de julio 2005.

COMUNICACIÓN  Nº 030/2005

POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: COMUNICA:

QUE: “Vería con agrado que el Departamento Ejecutivo lleve a cabo controles y verificaciones del cumplimiento de las medidas de seguridad establecidas en las reglamentaciones vigentes, en todos los edificios públicos y aquellos privados con acceso de público del municipio de Oberá informando a la población y a este Cuerpo sobre los resultados arrojados por tales controles”.
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  02 de agosto 2005.

COMUNICACIÓN  Nº 031/2005

POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: COMUNICA:

QUE: “Vería con agrado que el Ministerio de Cultura y Educación de la Provincia de Misiones arbitre los medios necesarios para facilitar una computadora para la Escuela para Adultos Nº 1221 de la Ciudad de Oberá”.
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  09 de agosto 2005.

COMUNICACIÓN  Nº 032/2005

POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: COMUNICA:

QUE: “Vería con agrado que el Departamento Ejecutivo arbitre los medios necesarios para efectuar la donación de una moto guadaña a explosión, a la Escuela 84 de la Ciudad de Oberá”.
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  09 de agosto 2005.

COMUNICACIÓN  Nº 033/2005

POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: COMUNICA:

QUE: “Vería con agrado que el Departamento Ejecutivo a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano, realice la limpieza y desmalezamiento del ex vivero municipal y baldíos adyacentes ubicados en Villa Kindgren”.
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
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Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  13 de septiembre de 2005

ORDENANZA  Nº   037/2005

REF.: Destina espacio verde como plaza pública.
VISTO: La necesidad de destinar el espacio verde ubicado en el Barrio 80 Viviendas de Villa Svea, como plaza pública.
Y CONSIDERANDO:
QUE, actualmente los vecinos del barrio no cuentan con un espacio público donde realizar diversas actividades.

QUE, con la inauguración de la nueva escuela, se hace imprescindible contar con una plaza para realizar todo tipo de eventos.

QUE, el barrio cuenta con los cables de alta tensión que lo atraviesan en su totalidad y por supuesto no favorecen al esparcimiento social.

QUE, los jóvenes y niños juegan en las calles ya que no poseen un lugar de distracción, entretenimiento o pasatiempo propio, con el riesgo latente de que en cualquier momento se produzca un accidente ya que sus arterias son muy transitadas y urge la necesidad de un espacio adecuado para tal fin.

QUE, es importante aunar esfuerzo para lograr que en un corto plazo sea una realidad y así todos puedan disfrutar felizmente de los distintos entretenimientos.
POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: O R D E N A:
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA
Artículo  1º: Destinar como Plaza Pública el espacio verde ubicado entre las calles Código Nº 670; Código Nº 668 y calle Angélica Schnarbach, en la Sección III; Lote Agrícola 39 – Subdivisión Lote 39 – Solar 001 – Manzana D – Matrícula 18012, superficie 2.884, 22 m2, del Barrio 80 Viviendas de Villa Svea Municipio de Oberá.

Artículo  2º: El Departamento ejecutivo arbitrará los medios necesarios para la instalación de juegos para los niños y la señalización correspondiente.

Artículo  3º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  13 de septiembre de 2005

ORDENANZA  Nº   038/2005

REF.: Desafecta del uso público y afecta al uso privado porción de la Av. Italia.
VISTO: La necesidad de afectar parte de la Av. Italia al inmueble de la nueva Terminal de Ómnibus.
Y CONSIDERANDO:
QUE, el Departamento Ejecutivo solicita la desafectación del uso público y la afectación al uso privado municipal de una porción de la Av. Italia.

QUE, las tierras que se desafectan del uso público formarán parte de los accesos a la nueva Terminal de ómnibus a construirse en el sector, con lo cual se permitirá una mejor organización del tránsito en el lugar donde se emplazará la estación Terminal de Ómnibus.
POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: O R D E N A:
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA
Artículo  1º: Desafectar del uso público y afectar al uso privado municipal una porción de terreno correspondiente a la Av. Italia, cuyas medidas y ubicación se detallan en el plano que forma parte de la presente Ordenanza.

Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
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OB OBERA,  13 de septiembre de 2005

ORDENANZA  Nº   039/2005

REF.: Acepta donación con cargo de inmueble destinado a construcción de Terminal de Ómnibus de Oberá.
VISTO: La donación efectuada por el señor Jorge Lombardi. 
Y CONSIDERANDO:
QUE, el Ejecutivo Municipal eleva ratificación del señor Jorge Lombardi respecto a la donación de un inmueble a la Municipalidad de Oberá.

QUE, la condición expuesta por el donante es que el inmueble en cuestión sea destinado a la construcción de la nueva Terminal de Ómnibus de nuestra ciudad.
POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: O R D E N A:
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA
Artículo  1º: Aceptar la donación con cargo de un inmueble realizada por el señor Jorge Lombardi, titular del DNI Nº 7.585.250 a la Municipalidad de la Ciudad de Oberá en los términos de la ratificación de donación suscripto por el donante y la donataria, cuya copia forma parte de la presente Ordenanza, con destino a la construcción de la Terminal de Ómnibus de la Ciudad de Oberá en el inmueble donado.

Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  13 de septiembre de 2005

ORDENANZA  Nº   040/2005

REF.: Modifica Artículo 117º del Código Fiscal Municipal en vigencia.
VISTO: La necesidad de modificar el Artículo 117º del Código Fiscal Municipal.
Y CONSIDERANDO:
QUE, el Artículo Nº 117 del Código Fiscal Municipal vigente establece en su último párrafo la solidaridad entre el propietario de un local comercial y su inquilino respecto del pago de las Tasas de Comercio.

QUE, esta situación es una traba para el flujo comercial de nuestra ciudad ya que no permite nuevas habilitaciones comerciales en aquellos inmuebles que adeuden Tasa de Comercio.

QUE, consideramos injusto que el propietario de un local en alquiler termine siendo el responsable de la Tasa de Comercio adeudada por un tercero.
POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: O R D E N A:
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA
Artículo  1º: Modificar el Artículo 117º del Código Fiscal Municipal, el cual quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 117º: El cumplimiento de la obligación de la inscripción que prescriben las leyes mercantiles a cargo del comerciante o sociedad contribuyente deberá justificarse ante la Municipalidad con el documento de constitución, disolución o tramitación anotado en el Registro Público de Comercio que corresponda o en su caso con el Certificado de dicho organismo que acredite la inserción de la incorporación o extinción de la matrícula o de la sucursal o agencia. Las sociedades constituidas por contrato no inscripto en el Registro Público de Comercio previo a su empadronamiento, deberán justificar ante la Municipalidad este hecho por medio del instrumento original o fotocopia debidamente legalizada. Cuando se solicite el empadronamiento a nombre de dos o mas personas sin acompañar el contrato respectivo, se les inscribirá bajo un mismo número de cuenta y todas aquellas serán indistintas y solidariamente responsables por el cumplimiento de las obligaciones fiscales. Todo propietario de locales es responsable del pago de las tasas correspondientes al inmueble. Respecto del pago de las tasas y derechos relacionados al comercio será responsabilidad de la persona que solicite su habilitación.
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OBERA,  12 de julio 2005.

COMUNICACIÓN  Nº 024/2005

POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: COMUNICA:
QUE: “Vería con agrado que el Tribunal de Cuentas de la Provincia de Misiones, informe a este Cuerpo respecto de la desaprobación de la Rendición de Cuentas de la Municipalidad de Oberá correspondiente al ejercicio del año 2003, la cual ha sido sancionada por Ordenanza Nº 040/04 de fecha 27 de mayo de 2004”.
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  12 de julio 2005.

COMUNICACIÓN  Nº 025/2005

POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: COMUNICA:
QUE: “Vería con agrado que el Ministerio de Cultura y Educación de la Provincia, a la mayor brevedad, arbitre los medios necesarios para la refacción general del edificio del Colegio Amadeo Bonpland de esta Ciudad”.
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  12 de julio 2005.

COMUNICACIÓN  Nº 026/2005

POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: COMUNICA:
QUE: “Vería con agrado que el Departamento Ejecutivo, a través de la Dirección de Asuntos Barriales, arbitren los medios necesarios para la instalación de una canilla pública en la calle Portugal y La Rioja del Barrio Tiro Federal”.
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  19 de julio 2005.

COMUNICACIÓN  Nº 027/2005

POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: COMUNICA:
QUE: “Vería con agrado que el Departamento Ejecutivo, eleve a este Cuerpo un informe detallado de la deuda por Tasa Retributiva a la Propiedad Inmueble de los siguientes entes públicos de la Provincia al 31 de enero de 2004 que a continuación se detallan:

· Ministerio del Agro y la Producción.

· Secretaría de Estado de Hacienda y Finanzas.

· Ministerio de Educación de la Provincia.

· Policía de Misiones.

· Hospital SAMIC – Oberá.

· Instituto Provincial de Desarrollo Habitacional – IPRODHA.

· Servicio Penitenciario Provincial.

· Poder Judicial de la Provincia”.
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  19 de julio 2005.

COMUNICACIÓN  Nº 028/2005

POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: COMUNICA:

QUE: “Vería con agrado que el Departamento Ejecutivo mediante el área que corresponda, informe a este Cuerpo respecto de la deuda existente para con el Instituto Provincial de Desarrollo Habitacional (IPRODHA)”.
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
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OBERA,  30 de agosto de 2005.

DECLARACIÓN  Nº 034/2005

POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: DECLARA:
Artículo  1º: De Interés Público Municipal la creación del Centro de Investigación y Desarrollo de la Yerba Mate en la Ciudad de Oberá, proyecto elaborado por el ingeniero agrónomo Hugo Sand, Director Titular del Instituto Nacional de la Yerba Mate, INYM, en representación del sector productivo.
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  13 de septiembre de 2005.

DECLARACIÓN  Nº 035/2005

POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: DECLARA:
Artículo  1º: De Interés Público Municipal el Primer Concurso Provincial de Esculturas en Pequeño Formato, proyecto presentado por el escultor Orlando Quintana que se realizará los días 17 y 18 de septiembre del corriente año en la Plazoleta Cabo Asunción Velásquez de la Ciudad de Oberá.
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  20 de septiembre de 2005.

DECLARACIÓN  Nº 036/2005

POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: DECLARA:
Artículo  1º: De Interés Público Municipal el Seminario de Derecho Tributario y Fiscal que se realizará los días viernes 7 y sábado 8 de octubre del corriente año en el Cine Teatro Oberá, el que está avalado por la Facultad de Derechos y Ciencias Sociales y Políticas dependiente de la Universidad Nacional del Nordeste.
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  20 de septiembre de 2005.

DECLARACIÓN  Nº 037/2005

POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: DECLARA:
Artículo  1º: De Interés Público Municipal el Proyecto Educativo No Universitario de Creación del Instituto Superior de Estudios Empresariales de Educación y Gestión Pública, con sede en la Escuela Provincial de Comercio Nº 1 de la Ciudad de Oberá.
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  20 de septiembre de 2005.

DECLARACIÓN  Nº 038/2005

POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: DECLARA:
Artículo  1º: De Interés Cultural Municipal, la 2º Muestra de Cortometrajes en Cine y Video Oberá Siembra Cine, a llevarse a cabo los días 22, 23 y 24 de septiembre de 2005 en el Cine Teatro Oberá de nuestra ciudad en el marco de trabajo hacia el Festival de Cortometrajes en Cine y Video de Oberá.
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
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Artículo  2º: La presente Ordenanza será reglamentada por el Departamento Ejecutivo Municipal.
Artículo  3º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  13 de septiembre de 2005

ORDENANZA  Nº   041/2005

REF.: Modifica Artículo 9º de la Ordenanza Nº 060/2004 – Reglamento de remises.
VISTO: La necesidad de establecer reserva de un lugar para el estacionamiento de remises frente a su base.
Y CONSIDERANDO:
QUE, el Ejecutivo Municipal solicita modificación del Artículo 9º de la Ordenanza de Remises.

QUE, dicha modificación se refiere a la reserva del lugar debidamente señalizado para el estacionamiento de dos vehículos frente al local de cada empresa que presta este servicio

QUE, la Dirección de Inspección General de la Municipalidad ha constatado lo beneficioso de esta medida ya que facilitaría un mejor control por parte de los inspectores respecto a la cantidad de unidades que estacionan frente a la base.

QUE, asimismo, esta medida permitirá un mejor ordenamiento del tránsito y estacionamiento en la zona donde funcionan las centrales de remises.
POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: O R D E N A:
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA
Artículo  1º: Modificase el Artículo 9º de la Ordenanza Nº 060/2004, donde dice: “sin reserva de lugar” debe decir: “con reserva de lugar”.
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  13 de septiembre de 2005

ORDENANZA  Nº   042/2005

REF.: Dispone modificación contrato de comodato – Ordenanza 031/2005.
VISTO: La necesidad de modificar el Contrato de Comodato a suscribir con el Ministerio de Gobierno de la Provincia de Misiones.
Y CONSIDERANDO:
QUE, el Ejecutivo Municipal solicita la rectificación de la Ordenanza 031/2005, que autoriza al Departamento Ejecutivo a suscribir Contrato de Comodato con el Ministerio de Gobierno de la Provincia de Misiones, respecto a la cesión de un inmueble a la Unidad Regional II de Oberá.

QUE, es necesario modificar la nomenclatura del inmueble detallado en el mencionado contrato de comodato que forma parte de la norma.
POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: O R D E N A:
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA
Artículo  1º: Modificar la cláusula PRIMERA del Contrato de Comodato a suscribir entre el Departamento Ejecutivo Municipal y el Ministerio de Gobierno de la Provincia de Misiones autorizado  mediante Ordenanza Nº 031/2005,donde dice: “Sección 10, Manzana 199, Parcela 01”, debe decir: “Sección 10, Manzana 099, Parcela 001”.
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
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OBERA,  30 de agosto de 2005

RESOLUCIÓN  Nº 133/2005

POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: RESUELVE:
Artículo  1º: Aprobar en todas sus partes el Convenio suscripto por la Municipalidad de Oberá con la Secretaría de Políticas Sociales y Desarrollo Humano de Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, en el marco del Programa Jefes de Hogar – Componentes Materiales – Tipología 6 – respecto al Proyecto “Centro de Impresión digital” presentado por el Municipio de Oberá bajo el Nº 20-108-574.
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  06 de septiembre de 2005

RESOLUCIÓN  Nº 135/2005

POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: RESUELVE:
Artículo  1º: No haciendo lugar a lo peticionado por Eva Marta Da Silva, en lo referente a la solicitud de autorización para subdividir lote de su propiedad.
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  06 de septiembre de 2005

RESOLUCIÓN  Nº 136/2005

POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: RESUELVE:
Artículo  1º: Aprobar en todas sus partes el Convenio suscripto por la Municipalidad de Oberá con la Secretaría de Políticas Sociales y Desarrollo Humano de Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, en el marco del Programa Jefes de Hogar – Componentes Materiales – Tipología 6 – respecto al Proyecto Nº 20-129-574 “Panadería Don Román”, cuya copia obra en el Expediente 160/2005 del Concejo Deliberante.
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  13 de septiembre de 2005

RESOLUCIÓN  Nº 137/2005

POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: RESUELVE:
Artículo  1º: Ordenar el archivo del Expediente Nº 234 – año 2005 – Sarmiento Construcciones SRL, solicita autorización de mensura en Lote 13; Lote 15; Dep. 13; Mun. 55.
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  13 de septiembre de 2005

RESOLUCIÓN  Nº 138/2005

POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: RESUELVE:
Artículo  1º: No haciendo lugar al Expediente Nº 283, año 2005, Irene Kotowski viuda de Pronik, solicita prórroga a exención pago del Derecho de Inspección Registro y Servicio de Contralor.
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
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OBERA,  13 de septiembre de 2005

RESOLUCIÓN  Nº 139/2005

POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: RESUELVE:
Artículo  1º: Aprobando en todas sus partes el Convenio de Cooperación suscripto entre la Municipalidad de Oberá y el Consejo Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia, y sus Anexos I, II y III, cuya copia obra a fojas 3/20 del Expediente 287, año 2005.
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  13 de septiembre de 2005

RESOLUCIÓN  Nº 140/2005

POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: RESUELVE:
Artículo  1º: Eximiendo del pago de la Tasa Retributiva a la Propiedad Inmueble correspondiente al año 2005, a los siguientes contribuyentes: señora Hilda Rapp de Muller, respecto a la Partida Municipal Nº 4328; a la señora Victoria González, respecto a la Partida Municipal Nº 11.804 y al señor Carlos Kimyeski respecto a la Partida Municipal Nº 12.576.
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  20 de septiembre de 2005

RESOLUCIÓN  Nº 143/2005

POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: RESUELVE:
Artículo  1º: No hacer lugar a lo peticionado por el señor Roberto Feversani con referencia a fraccionamiento del inmueble identificado como Lote 6, Parcela 13, Sección 12 de esta ciudad.
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  20 de septiembre de 2005

RESOLUCIÓN  Nº 144/2005

POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: RESUELVE:
Artículo  1º: Condonar la deuda en concepto de Tasa Retributiva a la Propiedad Inmueble a la señora Luisa Aldina Barbaro, respecto del inmueble identificado con la Partida Municipal Nº 14.495, Sección 10, Manzana 081, Parcela 001, Colonia Yerbal Viejo, correspondiente a los periodos comprendidos desde 02/1996 a 06/2005.
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  30 de agosto de 2005.

DECLARACIÓN  Nº 033/2005

POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: DECLARA:
Artículo  1º: De Interés Público Municipal el Proyecto Educativo denominado “Misiones, paraíso a conocer”, elaborado por docentes y directivos del Instituto Privado Emanuel de la Ciudad de Oberá.
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
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